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GDO-PT-002 / V.03 

MEMORANDO 
 
 
 
PARA:  Doctor ELIAS APONTE BUSTAMANTE 

Secretario General Organismo de Control (E) 
 
 
DE   Subsecretaria de Despacho (E) 
    Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
ASUNTO: Remisión Proyecto de Acuerdo No 150 de 2026 

aprobado en primer debate. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 71 del Acuerdo 741 de 
2019, modificado por el artículo 35 del Acuerdo 1014 de 2025 – Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá D.C., de manera atenta remito para segundo debate, el expediente del 
Proyecto de Acuerdo No. 150 de 2026 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 
LINEAMIENTOS PARA PREVENIR, ATENDER, RECHAZAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS CONCEJALAS Y EDILESAS EN POLÍTICA EN EL 
DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, aprobado en primer 
debate en la sesión de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, realizada el día 
lunes 9 de marzo de 2026. 
 
El texto definitivo corresponde a la proposición sustitutiva aprobada, radicado cordis 
IE43301 del 09-03-2026 y se encuentra publicado en la red interna, en la carpeta de 
proyectos de acuerdo de esta comisión, bajo la siguiente ruta: 

 
COMISIONES (\\CBPRINT) S:\GOBIERNO\PERIODO 2024-2027\AÑO 2026\PROYECTOS DE 
ACUERDO\1. PROYECTOS DE ACUERDO FEBRERO\PROY. 150-2026 
 
Cordialmente, 

 

 

 

ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA 
 
 
Proyecto: Ilba Y. Cárdenas Peña, Subsecretaria Despacho (E) 
Elaboró: Tais Rodríguez, Profe. Uni. 219-01 (E)   
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